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Lo que comunico a V. S. para su Cün0::imjent~) .\ eff'ctos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1971.-El Subsecretarío, P, D., Miguel

Paredes.

Sr. Subdirector general de PersonaL

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 30 de aOril de 1971 por la que se
nombra Director del Departamento de Educación
Física da la Delegación Nacional de Educación Fí
sica y Deportes a don Rafael Chaves Fernández.

En uso de las wtribuciones que me están conferidas y a prÜ'"
puesta del Delegado nacionel de Educación Física y Deportes.
vengo en nombrar a don Rafael Chavt>.3 Femández Director del
Departamento de Educación Física de la' Delegación Nacional de
Educeción Física y Deportes.

Madrid, 30 de abril de 1971.
FERNANDEZ+MIRA.NDA

o RDEN de 30 de abril de 1971 por la que se
nombra Ihrector del Departamento de Promoción
de lit Delegación Nacional dt~ Educación Física y
Deportes a den Adaljo Esteban Ascensión.

En uso de las atribuciones que me están conferidas y a pro
pueEta del Delegado nacionel de Educación Física y Deportes.
VC:-"t"o ('n nombrar a don Adolfo Esteban Ascensión Director del
rkp~r'am'.'lltcde Promoción de la Delegación Naciona'i de Edu
cadón Física y Deportes.

Madrld. 30 de abril de 1971,
FERNANDEZ-MIRANDA

ORDEN de 3() de abril de 1971 por la que se
nombra Director del Departamento de Deportes da
la Delegación Nacional de Educación Física y De
portes a don Anselmo López Martín.

En uso de las lrlribncionesque me están conferidas y a pro
pUi'sta del Delegado nacionel de Educación Fisica y Deportes,
vengo {'n nombrar a don Anselmo López Martín Director del De
p~rtam~nto de Deportes de la Oelep;ación Nacional de Educación
Fisica y Deportes.

Madrid, 30 de abril de 1971.
FERNANDEZ-MIRJ\NDA

O1'OSICIONES y CONCURSOS

A tenor de 10 estableddo en el artículo quinto, p<l.nafo dos.
del Decreto 1106/1966. de 28 de abril. ningún funciona~'io po~
drá concursar a vacantes oue correspondan l.'d mismo Mirds
teno y, localidad donde radique su destino, salvo en el caso de
que se anuncien puestos de trabajo concreto.

Segunda.-Los reingresados al se-nicio activo qUE' en 1~
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
d~l Estado» vengan disfrutando un destino con carácter provi
SIonal, se encuentran obligados a asi~tir al presente concurso,
para evitar que de no hacerlo se les deparen los perjuicios pre
vistos en el último párrafo del f.xtíc-ulo séptimo del Decreto
1106/1966. Podrán utilizar el derecho de preferencia que les
concede el articulo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

~t:cera.-Las solicitudes para tomar parte en este concur
so dirigidas a la Presidencia del Gobierno (DírecciÓn Genef'al
de la Función Públi.... Velázquez. número 63, Madrld-ll, y

ORDEN de 11 de mayo de 1971 por la qua se
convoca roncursode meritos 2/71 para la protli
sion de vacantes en el Cuerpo Técnico de Adminis
tración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 58,1 de la Ley de Funcionarios GivHes del Estado de 7 de
febrero de 1004 y en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y vistas
las vacantes de provisión normal del Cuerpo Técnico formu
ladas por los diversos Ministerios civiles,

Esta Presidencia del C"'Obiemo ha tenido a bien disponer la
eonvocatoria del concurso de méritos 2/71, para la provisión
de los destinós vacantes del Cuerpo Técnico que en el anexo
se relacionan con sujeción a las siguientes

BASES

Pr1menl.,~Podrán tomar parte en este concur,s,);

a) Todos los Técnicos de Administración Civii qUe se en
cuentren en situación de servicio activo y hayan servido du
rante los tres últImos años en el Ministerio del que depenrlfl,.I1
si aspiran a vacantes de distintos Departamentos, así como
quienes procedan de la de excedente forzoso, sU1JernUmeral'ío,
suspenso o excedente voluntario.

b) Los fWlcionarios de las distintas Esca1.as Técnico--Admi~
nistrativas a extinguir de los MinisteriOs civiles en sitwrción
de servicio activo, pero sólo para las vacantes existente,~ en los
mismos Departamentos.

c) Los funcionarios de la Escala Técnico-Administratíva a
extinguir de la Presidencia del Gobierno procedentes de la
Zona Norte de M?.rruecos en gjtuac:ión de servicio activo po
drán aspirar a vacantes en 18' Presidencia del Gobierr.O o en
el Ministerio que en 1 de enero de 1965 se encontraren des
tinados.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ajustadas al modelo publtcado como anexo II del Decreto 1106/
1966, de 28 de abril (<<Boietm OLda! de! Estado» número 102,
de '29 de abril, págin9.s 5160 y 51611, se pcesentarán en el plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado», en el RegistTo General de la Presidencia del Gobierno
o en el del Centro o Dependencia donde estén destinados, o
en las oficinf!s a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Pro
cedinúento Administrativo de 17 de julio de 1958, produciendo
efC'Ctos únicamente en este concurso. No se admitirán al mismo
a aquello." func1onarios cuyas instancias sean presentadas fuera
del Plazo en el Re~istro del centro, dependencia u ofic~n~ co
rrespondiente pa1"a su tramitacíón. Tampoco se admitirftll Jos
desi3timientos de tomar parte en el concurso una vez transcu
rrido dicho plazo,

Los funcionarios en situación de servicio activo e~t:'jn obli
gados :.l del!' cuenta de su petición al Jefe del Centro o D{;pen~

denda donde prestan servicios.
Cuarta,-Los funcionarios Que procedan de la situación de

supernumerario, suspenso o excedencia voluntaria deberán acom
paüar a su solicitud los documentos referidos en los aparta
dos al, bl y eJ, respectivamente, del artículo 12,3 del Decre
to 1106/1966, de 28 de abril, salvo que hubiesen reingresado al
servicio activo con arregl() a 10 dispuesto en el artículo séptímo
del tan repeUdo Decreto y tengan adjudicado un destino con
carácter provisional.

Quinta.-LS' valoración de los méritos para la adjudk.adón
de ,"acantes se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el ba
remo eontenido en el anexo 1 del Decreto 1106/1966, de 28 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado» número 102. de 29 de abril,
página 5159), teniendo en cuenta, en, su ca.-<;o, reslX'cto de :as
condiciones indispensables y méritos preferentes. lo estable
cido en el articulo 10 del mismo.

No s-erán valorados los méritos que pudieran ser in"'ocados
y cuya constancia no obre en el expediente person!O'l corres
pondiente que se cu"todia en el archivo de la Dirección Gene
ral d.e la Función Pública, a no ser que sean iustificadoo do
cwnentalmf'nte con la solicitud de destino.

Sexta.-Resue1to el com:urso y adscritos los funcionarios a
C2 da Ministerio y localidad, lOs Subsecretarios respectivos los
destinarán dentTo de aquélla al centro o depende:~cia donde
exista vacante o al puesto de trabajo concreto al qUe haYan
concursado, dando cuenta a esta Presidencia del Gobierno
<Dirección ('!<enera} de la Función PúbUc-a).

Séptima.~No se admitirán renuncias a las vacantes obte
nidas a través de este roncurSo, dehiendo efectuarse el cese
y posesión de los destinos con l"rreg-lo a lo establ~-cido ¡;-n los
artículos 15 y 16 del mencionado Decreto.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos·
Dios gurtrde a VV. II.
Madl'id, 11 de mayo d~ 1971.

CARRERO

lImos. Sres. Subsecretarios de los- Ministerios cíviles y Director
general de la. Función Pública.


